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PROCESO Ordinario Pertenencia 

DEMANDANTE Benigno de Jesús Ruiz Loaiza 

DEMANDADOS Personas indeterminadas 
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ASUNTO Accede expedir copia digital del expediente previo 
aporte de la prueba de pago del arancel judicial. 
 

 
  
            JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN    

Medellín, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

En la forma solicitada por la estudiante de derecho Tatiana María Hoyos Castaño1, 

quien acompaña la constancia de pago del arancel judicial, procédase al desarchivo del 

proceso. Así mismo, y para fines académicos, se accede a las copias deprecadas, previo 

aporte del arancel judicial para los 94 folios digitales cuaderno principal (fte. y vto.) y 

48 folios del cuaderno de pruebas (fte y vto), a razón de $250 cada folio, en la forma 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 
Una vez se aporte constancia de pago de dicho tributo, dispóngase por la 

Secretaría del Despacho remitir al correo del solicitante copia íntegra del proceso de 

forma digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 
D.CH. 

 

 

 
 

 

 
1 Archivos digitales números 01 y 02. 
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